
ASESORÍA JURÍDICA

DECRETO N° 6 J 1"—

CHIGUAYANTE, (J 5 ABR. 2013

VISTOS:

Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N°89/2013 de fecha 03.04.2013 de la
Dirección de Administración y Finanzas.

Contrato Prestación de Servicios a honorarios de fecha 03.04.2013, entre la
Municipalidad de Chiguayante y don Ricardo Robert Parra Ortiz.

D.KL. N° 1/2006, del Ministerio del Interior de fecha 26.07.2006, que fija el texto
refundido de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

Y en uso de las facultades que me confieren los artículos 12 y 63 de la Ley N° 18.695.

DECRETO:

I" Apruébese y Ratifiqúese Contrato de Prestación de Servicios a Honorarios a Suma
Alzada, de fecha 03 de abril de 2013, entre la I. Municipalidad de Chiguayante y don
Ricardo Robert Parra Ortiz, R.U.T. N°9.392.272-7, a contar del día 01 de febrero de
2013 al 31 de Diciembre de 2013, ambas fechas inclusive, y se le pagará honorarios por
una suma mensual bruta $1.833.333.- (un millón ochocientos treinta y tres mil
trescientos treinta y tres pesos) impuesto incluido.

2° Impútese el gasto a la cuenta Presupuestaria N° 21.03.001 "Honorarios a Suma Alzada -
Personas Naturales", según Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N°89/2013 de
fecha 03.04.2013 de la Dirección de Administración y Finanzas.

ANÓTESE, REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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